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NOTIFICADO POR ESTADO No. 111 DEL 2 DE JULIO DE 2021. 

 

  

 Embargado como se encuentra el vehículo de placas NBW 886, 

tal y como se establece de la comunicación remitida por la SIM, 

visible a folio 14 del cuaderno de cautelares, esta Juez decreta 

su SECUESTRO, luego de corroborar que aparece a nombre de la 

demandada. Para efectos de llevar a cabo la anterior medida, así 

como la aprehensión del vehículo, se comisiona al respectivo 

Inspector de Tránsito de Bogotá, a quien se faculta para nombrar 

secuestre. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

 Así mismo, y embargados como se encuentran los derechos de 

cuota que posee la demandada sobre el inmueble distinguido con la 

matrícula inmobiliaria Nro. 162-23454, tal y como se evidencia 

del contenido del certificado de libertad que fuera allegado, 

esta Juez decreta su SECUESTRO y para llevarla a cabo se 

comisiona al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, a quien se ordena librar despacho comisorio con los 

insertos del caso. 
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